
 

 

La persona que reserva un vehículo acepta las siguientes normas recogidas en 
la Instrucción de Vicegerencia de la Universidad de Murcia de fecha 
17/09/2021, por la que se dictan normas para la utilización y reserva de los 
vehículos del Parque Móvil de la Universidad de Murcia: 

a) Sólo conducirá quien figure en la solicitud de reserva, siendo requisito 
indispensable estar en posesión de permiso de conducir en vigor. 

b) Deberá prestar una especial atención y extremar todos los cuidados y 
medidas pertinentes para el estricto cumplimiento de toda la normativa vigente 
en materia de tráfico, circulación y seguridad vial. 

c) Velará por el adecuado mantenimiento del vehículo y hará un uso 
conveniente del mismo, debiéndose de entregar en las mismas condiciones en 
que se recibió. 

d) El vehículo sólo será utilizado para el fin autorizado, y para el transporte de 
mercancías no catalogadas como peligrosas, utilizando sólo el espacio interior 
del vehículo. 

e) De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo, modificada por la Ley 42/2010, de 30 
de diciembre, está prohibido fumar en los vehículos del Parque Móvil de la 
Universidad de Murcia. 

f) El vehículo debe ser entregado en el lugar de estacionamiento habilitado que 
tenga asignado, y con el habitáculo cerrado con llave. Las llaves y la 
documentación se entregarán en las oficinas del Parque Móvil. 

g) El habitáculo del vehículo deberá de estar limpio, no dejando ningún tipo de 
elemento de uso personal en su interior. 

Asimismo, asume las siguientes responsabilidades asociadas a la reserva del 
vehículo solicitada: 

a) Responderá de los daños que ocasione al vehículo asignado, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Será responsable de los hechos infractores, sanciones administrativas y 
pago de las sanciones, derivadas de las acciones u omisiones contrarias al 
Texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, y estará obligada a suministrar la información requerida a estos 
efectos. 

 


